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ST-VCT-PARB-0044 
ESTADO No. ·0044 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL BUCARMANGA 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución No. 0206 del 22 marzo de 2013, 
Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería. 
 

HACE SABER: 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de 
Minería; a través del Punto Atención Regional Bucaramanga, siendo las 07:30 A. M., de hoy 14 de agosto de 2020. 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

0109-68 
 

SOCIEDAD MINERA 
CALVISTA COLOMBIA SAS  

 

12-08-2020 

AUTO 
PARB No 

0447 

2.1. REQUERIR a la SOCIEDAD MINERA CALVISTA 
COLOMBIA S.A.S., titular de la Licencia de 
explotación No. 0109-68, para que de conformidad con 
el artículo 17 de la ley 1755 de 2015, en el término de 
un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto administrativo, allegue 
ante la Autoridad Minera, las pruebas que 
demuestren la afectación a la normal ejecución del 
contrato, en el contexto del estado de la emergencia 
económica, social y ecológica declarada por el 
Gobierno Nacional, dado que por expresa disposición 
legal las actividades mineras no se encuentran 
cobijadas por las medidas de aislamiento preventivo 
obligatorio decretadas.  
Se informa al titular que, vencido el plazo indicado 
anteriormente, esto es, un (1) mes, sin la presentación 
de los señalados documentos, se procederá a decretar 
el desistimiento y el archivo de la solicitud de 
suspensión de obligaciones presentada con radicado 
No. 20201000431352 de 02 de abril de 2020, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º y 3º del artículo 17 de la 
ley 1755 de 2015. 
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LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

0100-68 
 

SOCIEDAD MINERA 
CALVISTA COLOMBIA SAS  

 

12-08-2020 

AUTO 
PARB No 

0448 

2.1. REQUERIR a la SOCIEDAD MINERA CALVISTA 
COLOMBIA S.A.S., titular de la Licencia de 
explotación No. 0100-68, para que de conformidad con 
el artículo 17 de la ley 1755 de 2015, en el término de 
un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto administrativo, allegue 
ante la Autoridad Minera, las pruebas que 
demuestren la afectación a la normal ejecución del 
contrato, en el contexto del estado de la emergencia 
económica, social y ecológica declarada por el 
Gobierno Nacional, dado que por expresa disposición 
legal las actividades mineras no se encuentran 
cobijadas por las medidas de aislamiento preventivo 
obligatorio decretadas.  
Se informa al titular que, vencido el plazo indicado 
anteriormente, esto es, un (1) mes, sin la presentación 
de los señalados documentos, se procederá a decretar 
el desistimiento y el archivo de la solicitud de 
suspensión de obligaciones presentada con radicado 
No. 20201000431392 del 2 de abril del 2020, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º y 3º del artículo 17 de la 
ley 1755 de 2015. 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

0132-68 
 

SOCIEDAD MINERA 
CALVISTA COLOMBIA SAS  

 

12-08-2020 

AUTO 
PARB No 

0449 

2.1. REQUERIR a la sociedad MINERA CALVISTA 
COLOMBIA S.A.S., titular de la Licencia de 
explotación No. 0132-68, para que de conformidad con 
el artículo 17 de la ley 1755 de 2015, en el término de 
un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto administrativo, allegue 
ante la Autoridad Minera, las pruebas que 
demuestren la afectación a la normal ejecución del 
contrato, en el contexto del estado de la emergencia 
económica, social y ecológica declarada por el 
Gobierno Nacional, dado que por expresa disposición 
legal las actividades mineras no se encuentran 
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cobijadas por las medidas de aislamiento preventivo 
obligatorio decretadas.  
Se informa al titular que, vencido el plazo indicado 
anteriormente, esto es, un (1) mes, sin la presentación 
de los señalados documentos, se procederá a decretar 
el desistimiento y el archivo de la solicitud de 
suspensión de obligaciones presentada con radicado 
No. 20201000431342 del 2 de abril del 2020, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º y 3º del artículo 17 de la 
ley 1755 de 2015. 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

0099-68 
 

GALWAY RESOURCES 
HOLDCO LTDA 

 

12-08-2020 

AUTO 
PARB No 

0450 

2.1. REQUERIR a la sociedad GALWAY 
RESOURCES HOLDCO LTD SUCURSAL 
COLOMBIA y a la señora EDILMA TOLOZA DE 
GUERRERO, titulares de la Licencia de explotación 
No. 0099-68, para que de conformidad con el artículo 
17 de la ley 1755 de 2015, en el término de un (1) mes, 
contado a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto administrativo, allegue ante la Autoridad 
Minera, las pruebas que demuestren la afectación 
a la normal ejecución del contrato, en el contexto del 
estado de la emergencia económica, social y ecológica 
declarada por el Gobierno Nacional, dado que por 
expresa disposición legal las actividades mineras no 
se encuentran cobijadas por las medidas de 
aislamiento preventivo obligatorio decretadas.  
Se informa al titular que, vencido el plazo indicado 
anteriormente, esto es, un (1) mes, sin la presentación 
de los señalados documentos, se procederá a decretar 
el desistimiento y el archivo de la solicitud de 
suspensión de obligaciones presentada con radicado 
No. 20201000431432 de 02 de abril de 2020, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º y 3º del artículo 17 de la 
ley 1755 de 2015. 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

IJ4-16401 
 

LUIS ALFREDO MUÑOZ  

12-08-2020 

AUTO 
PARB No 

0451 

2.1. APROBAR la Póliza Minero Ambiental No. 96-43-
101006633, expedida por la compañía aseguradora 
SEGUROS DEL ESTADO S.A, la cual presenta 
vigencia hasta el día 24 de octubre de 2020.  
2.2. APROBAR el Formato Básico Minero (FBM) 
Semestral de 2019.  
2.3. APROBAR el pago por concepto de regalías de 
los trimestres primero (I), segundo (II) y tercero (III) de 
2019, junto con los Formularios para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías 
correspondientes.  
2.4. REQUERÍR a los señores LUIS ALFREDO 
MUÑOZ, JOSE MANUEL SAENZ RIVERA, MANUEL 
JOSE SAENZ ARDILA, LIGIA CONSUELO SAENZ 
ARDILA, MANUEL FERNANDO CARRASCAL 
SOLANO, WILSON SAENZ VALENCIA y LUIS ALIRIO 
ARDILA ORJUELA, titulares del Contrato de 
Concesión No. IJ4-16401, bajo causal de 
CADUCIDAD de conformidad con los artículos 112 
literal d) y 288 de la ley 685 de 2001, para que presente 
lo siguiente: 
 

 Soporte de pago por concepto de regalías de los 
trimestres cuarto (IV) de 2019, primero (I), segundo (II) 
de 2020, junto con sus Formularios de Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías 
correspondientes.  
Para el cumplimiento de dichos requerimientos se le 
concede un término de quince (15) días contados a 
partir del día siguiente de la notificación del presente 
proveído, para que subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes.  
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Por lo anterior, se les informa que para realizar el pago 
deben obtener el recibo que se expide a través de los 
servicios en línea de la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar 
click donde corresponda según la obligación, canon 
superficiario (liquida el valor e intereses), regalías 
(también pago de faltantes e intereses), otras 
obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, 
entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización.  
Los pagos efectuados se imputarán primero a 
intereses y luego a capital de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1653 del Código Civil. Los 
recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. 
El pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel 
nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema 
PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la 
Agencia Nacional de Minería dentro de los tres (3) días 
siguientes a su realización. En caso de dificultades 
puede comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 
2201999 extensión 5018.  
2.5. INFORMAR a los señores LUIS ALFREDO 
MUÑOZ, JOSE MANUEL SAENZ RIVERA, MANUEL 
JOSE SAENZ ARDILA, LIGIA CONSUELO SAENZ 
ARDILA, MANUEL FERNANDO CARRASCAL 
SOLANO, WILSON SAENZ VALENCIA y LUIS ALIRIO 
ARDILA ORJUELA, titulares del Contrato de 
Concesión No. IJ4-16401, que en cumplimiento de lo 
previsto por el Ministerio de Minas y Energía mediante 
Resolución 40925 del 31 de diciembre de 2019, la 
puesta en funcionamiento en ANNA MINERÍA del 
módulo para la presentación y diligenciamiento del 
Formato Básico Minero – FBM, empezó el 17 de julio 
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de 2020. Por tanto, a efectos de garantizar la efectiva 
e integral materialización de los derechos de los 
titulares mineros, se precisa que los dos (2) meses 
previstos en la mencionada disposición para el 
diligenciamiento del FBM correspondiente al año 2019, 
se cuentan a partir de dicha fecha. 
En tal sentido, los FBM presentados por los titulares 
mineros entre los días 17 de julio y 17 de septiembre de 
2020, serán tenidos por presentados dentro de la 
oportunidad legal para ello. 

(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PAR BUCARAMANGA, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular 
están en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 14 agosto de 2020, siendo las 4:30 P. M.  después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, a través del Punto de Atención Regional Bucaramanga, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de 
la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.                                                                                                  

 

HELMUT ALEXANDER ROJAS SALAZAR 
COORDINADOR PUNTO DE ATENCION REGIONAL BUCARAMANGA 

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 
 


